
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO  
No.2024-0034 

DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA “CREDICOOP” 
DEMANDADO: CESARGUSTAVO ADOLFO ARRIETA VIZCAINO, TERESA DE 

JESUS VIZCAINO DE ARRIETA, CIELO CECILIA ARRIETA VIZCAINO 
                                      

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. Adecúense las pretensiones de la 
demanda, comoquiera que en la pretensión primera refiere una suma que 

corresponde al título valor allegado, pero las pretensiones segunda y 
tercera refieren a otros conceptos que no aparecen acreditados en el título 

valor allegado.  
 

                                      2º. Adecúense los hechos de la 
demanda, indicando si el hecho séptimo se refiere sobre el pagaré base 

de la presente acción. En el caso contrario, exclúyase tanto en los hechos 
como en las pretensiones. 

 
                3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.     

 
        Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 
para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 

acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0036 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: EDGAR EDUARDO NAVARRO PULECIO 
                                      

                                 Reunidos los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. 
del P., en concordancia con el art.422 ibidem y la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, el Juzgado 
 

                                   DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra EDGAR EDUARDO NAVARRO PULECIO, por las siguientes sumas de 
dinero: 

Pagaré No. 80504879 

                                  

      1º. Por la suma de $74.048.691.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       

 
                                   3º. Por la suma de $7.247.477.oo por concepto 

de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DANYELA 

REYES GONZÁLEZ como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder a él conferido. 
 

           
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO  
No.2024-0038 

DEMANDANTE: PROARO GLOBAL S.A.S 
DEMANDADO: MUEBLES LUXURY S.A.S., CASA CONFORT S.A.S. Y JAIRO 

AMAYA BAHAMÓN 
                                      

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese poder para actuar que 

satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. 
G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado cual es el título que pretende ejecutar.  
 

             2º. Aclare las pretensiones de la 
demanda, de acuerdo a la naturaleza del proceso ejecutivo, pues téngase 

en cuenta que no estamos frente a un proceso declarativo.   
 

                3º. Adecúense las pretensiones, 
teniendo en cuenta que hay indebida acumulación de pretensiones, dada 

la incompatibilidad entre la cláusula penal e intereses moratorios en el 
cobro de una determinada obligación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1600 del Código Civil, y lo determinado en su oportunidad por 

la Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera de 
Colombia, la cual conceptuó que “resulta incompatible la existencia 

simultánea de cláusula penal e intereses moratorios, por cuanto ello 
constituiría la aplicación para el mismo caso de dos figuras que tienen 

idéntica finalidad y se estaría así cobrando el deudor dos veces una misma 
obligación, como es la de pagar por su retardo o incumplimiento”.1 En ese 

orden de ideas, deberá el acreedor a su arbitrio solicitar únicamente la 
cláusula penal o interés moratorio, conforme a la norma jurídica ut supra.  

 
Con fundamento en lo estatuido en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, afírmese bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando además la 
forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.     

 

        Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
           

NOTIFÍQUESE, 

                                                           
1 Superintendencia Bancaria hoy Superintendencia Financiera de Colombia, circular externa 07 de 1996, título 

11, capítulo 1, numeral 18 



 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO No.2024-0040 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: FABIAN ALEXANDER MELO AGUILAR  
                                      

                                 Reunidos los requisitos del art.82 y S.S. del C. G. 
del P., en concordancia con el art.422 ibídem y la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, el Juzgado 
 

                                   DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra FABIAN ALEXANDER MELO AGUILAR, por las siguientes sumas de 
dinero: 

Pagaré No. 1030667816 
                                  

      1º. Por la suma de $83.941.094.oo por concepto 
del capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, los 

que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera.                       
 

                                   3º. Por la suma de $14.198.267.oo por concepto 
de los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 

  

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, informándosele que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para 
excepcionar si lo considera procedente.   

 
                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. DANYELA 

REYES GONZÁLEZ como apoderado de la parte actora, en los términos y 
para los efectos del poder a él conferido. 

 
           

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO  
No.2024-0042 

DEMANDANTE: MIBANCO Banco de la Microempresa de Colombia S.A., 
con la sigla MIBANCO S.A.  

DEMANDADO: YENIFER ALEXANDRA GONZALEZ CASTRO - JONATHAN 
ALEXANDER GONZALEZ CASTRO 

                                      
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 

 
                                               1º. Complemente el hecho primero 

indicando de forma clara y precisa las fechas de causación de los intereses 
de plazo deprecados y la tasa a la que fueron liquidados (Art 82 núm. 5º 

ejusdem). 
 

                                      Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO  
No.2024-0048 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA PARQUE ARAUCO S.A.S. 
DEMANDADO: SOLUTIONS ACCESORIOS PLUS S.A. 

                                      
                                          

                                    NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, 
como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con la normatividad comercial, con 
la Ley 1231 de 2008, con el Decreto 1625 de 2016 y el Decreto 358 de 

2020. 

                                    Obsérvese que los instrumentos allegados como 
base de la acción, no reúnen la totalidad de los requisitos consagradas en 
las normas arriba mencionadas, esto es, la exigencia de la incorporación 

de mecanismos técnicos de control, como la firma electrónica o 
digital para garantizar autenticidad e integridad de las facturas 

electrónicas desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con 
la política de firma adoptada por la DIAN, como tampoco hay constancia 

de la entrega al adquirente de una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital al correo o dirección 

electrónica indicada por el pretenso demandado ni el acuse de recibo de 

la factura electrónica y por tanto no pueden ser consideradas títulos 
valores. Reliévase que de conformidad con lo normado en la misma Ley, 

la omisión de cualquiera de estos requisitos no afectara la validez del 
negocio jurídico que dio origen a los citados documentos, pero éstos 

perderán su calidad de títulos valores.    

 
                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previa las anotaciones de rigor. 

 

 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2024-

0050 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A BIC  

DEMANDADO: SARAY MARTHA PATRICIA RODRIGUEZ  
                                 

                               Como quiera que la presente solicitud cumple con 

los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda 

vez que este juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, 
resuelve: 

 
                                ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado 

en garantía que se describe a continuación a favor de la entidad BANCO 
FINANDINA S.A BIC en contra SARAY MARTHA PATRICIA RODRIGUEZ. 

 
Placa KWL-122 

Marca MAZDA 
Línea 2 DEDAN 

Modelo 2022 

Color ROJO DIAMANTE 
Servicio Particular  

 
                       OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal 

e Interpol (DIJIN) – para lo de su cargo, informándosele que el citado 
rodante deberá ser dejado a disposición de la parte actora en el 

parqueadero Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio Glacial de la ciudad 
de Bogotá D.C., o Kilometro 3 vía Funza Siberia, Finca Sausalito Vereda 

la Isla – Cundinamarca, o en parqueaderos que disponga el BANCO 
FINANDINA S.A BIC a nivel nacional.  

  
                                Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se 

podrá llevar a cabo con el original del oficio emitido por este Despacho. 
  

                               Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata 

del bien a la sociedad antes mencionada. 
  

                               Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. YENETH 
ALEJANDRA QUICA GOMEZ, como apoderada de la parte actora, conforme 

los términos y fines del poder a ella conferido.            
 

                                 
NOTIFÍQUESE, 

 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No. 2 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                               SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                                               Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2024-

0052 
DEMANDANTE:   OLX FIN COLOMBIA SAS.  

DEMANDADO:   RICHARD ANDERSON FERNANDEZ BUITRAGO 
                                 

                               Como quiera que la presente solicitud cumple con 

los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 
de 2015, el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda 

vez que este juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, 
resuelve: 

 
                                 ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado 

en garantía que se describe a continuación a favor de la entidad OLX FIN 
COLOMBIA SAS contra RICHARD ANDERSON FERNANDEZ BUITRAGO.  

 
 

Placa DGS-765 
Marca MAZDA  

Línea CX-5 

Modelo 2016 
Color ROJO MISTICO 

Servicio PARTICULAR 
 

                       OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal 
e Interpol (DIJIN) – para lo de su cargo, informándosele que el citado 

rodante deberá ser dejado a disposición de la parte actora en el 
parqueadero carrera 9ª No. 23- 75 de Bogotá D.C., o en parqueaderos 

que disponga la demandante a nivel nacional.  
  

                                Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se 
podrá llevar a cabo con el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
                               Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata 

del bien a la sociedad antes mencionada. 

  
                               Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JOSE WILSON 

PATIÑO FORERO, como apoderado de la parte actora, conforme los 
términos y fines del poder a ella conferido.            
 

                                 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No. 2 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                               SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                                               Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No.2024-0056 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: DIANA ALEXANDRA HURTADO CASSAS 
                                      

                                 Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado en 
el líbelo demandatorio como quiera que los documentos allegados como 

base de recaudo ejecutivo no reúnen los requisitos previstos en el art.422 
del C. G. del P.  

 
                                 Obedece lo anterior al hecho de que no se 

acompañó el título base de la acción, esto es pagaré, ni copia de la 
escritura pública, relacionadas en el acápite de las pruebas.  

 
                                  En consecuencia, se ordena la devolución dela 

demanda y sus anexos – de manera digital- a la parte interesada. Déjense 

las constancias del caso. 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: SUCESIÓN   

No.2024-0058 
DE: ROGELIO MEJIA MESA 

                                      
                                 Se RECHAZA la demanda de plano como quiera 

que no aporto el escrito de demanda, de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 82 y s.s. del C.G.P.  

 
                                  En consecuencia, se ordena la devolución dela 

demanda y sus anexos – de manera digital- a la parte interesada. Déjense 
las constancias del caso. 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
No.2024-0062 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: OSCAR ANDRES BERMIDEZ MOLINA 

                                      
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

                2º. Apórtese certificado de tradición y/o 
la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 

conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante 
 

        Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO  
No.2024-0064 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. BIC  
DEMANDADO: DAVID RICARDO HOYOS NAVARRO y GLADYS STELLA 

MORA GONZALEZ 
                                      

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
                Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 
para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 

acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO  
No.2024-0066 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. APODERADO GENERAL DEL 
PATRIMONIO AUTONOMO FC – ADAMANTINE NPL 

DEMANDADO: JAVIER FORERO CABALLERO 
                                      

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. Con apoyo en lo normado en el 
numeral 2º del artículo 82 del C. G. del P., deberá indicarse el domicilio 

de la parte demandante y de su representante legal y el Número de 
Identificación Tributaria N. I. T. de la demandante y de su representante 

legal.  
                                       2º. Alléguense los documentos 

pertinentes que demuestren la conformación del patrimonio autónomo 
demandante. 

                                               3º. Diríjase la demanda a los juzgados 
civiles municipales y corríjase la cuantía de la demanda.   

 
 

                Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 

acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  
No.2024-0068 

DEMANDANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: MELINA PALACIO LONDONO 
                                      

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 de    
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando correctamente la designación del juez a quien 
se dirige, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
                                               2º Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   

 
                3º. Apórtese certificado de tradición y/o 

la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 
conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante 

 
        Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 
para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 

acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
 FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

No.2024-0070 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: JOHAN LEANDRO GARCIA AVILA   
                                      

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 
                                               1º. Conforme lo reglado en el art.6 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 alléguese el formulario de Inscripción 
Inicial.                                               

 
                                       2º. Con fundamento en lo estatuido en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
                3º. Apórtese certificado de tradición y/o 

la copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde 
conste la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante 

 
        Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 
para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 

acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2024-
0072 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: DIANA MARCELA BASTIDAS BERMUDEZ  
                                 

                                               
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                     1º. Adecúese la pretensión primera, 

respecto de los datos del vehículo, dado que los datos se encuentran en 
cero.  

 
                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.      
                                 
 

                                 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO  
No.2024-0074 

DEMANDANTE: NEXUS CORPORATION S.A.S. 
DEMANDADO: PROYECTO INMOBILIARIO EL PEÑASCO S.A.S. 

                                      
                                    NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, 

como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 del Código 
General del Proceso, en concordancia con la normatividad comercial, con 

la Ley 1231 de 2008, con el Decreto 1625 de 2016 y el Decreto 358 de 
2020. 

                                    Obsérvese que los instrumentos allegados como 
base de la acción, no reúnen la totalidad de los requisitos consagradas en 

las normas arriba mencionadas, esto es, la exigencia de la incorporación 
de mecanismos técnicos de control, como la firma electrónica o 

digital para garantizar autenticidad e integridad de las facturas 
electrónicas desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con 

la política de firma adoptada por la DIAN, como tampoco hay constancia 
de la entrega al adquirente de una representación gráfica de la factura 

electrónica en formato impreso o en formato digital al correo o dirección 
electrónica indicada por el pretenso demandado ni el acuse de recibo de 

la factura electrónica y por tanto no pueden ser consideradas títulos 

valores. Reliévese que de conformidad con lo normado en la misma Ley, 
la omisión de cualquiera de estos requisitos no afectara la validez del 

negocio jurídico que dio origen a los citados documentos, pero éstos 
perderán su calidad de títulos valores.    

                                    En consecuencia, hágase entrega simbólica de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previa las anotaciones de rigor. 

                                                 
 

           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO  
No.2024-0076 

DEMANDANTE: COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  
DEMANDADO: MARIA EPIDIA MENDOZA SUAREZ 

                                      
                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 

de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $52.000.000.oo. 

                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 
del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 
Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 
con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 

y que sean de mínima cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 

proceso en la suma de $12.580.670.87, monto que no supera el tope 
establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 

entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  
 

                                        En consecuencia, se rechazará la demanda 
presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 

 
                                        R E S U E L V E: 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 
constancias de ley.  

NOTIFÍQUESE, 

 



 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO 
No.2024-0080 

DEMANDANTE: JULIO CESAR ROMERO GRANADOS  
DEMANDADO: FREDY ALEXANDER RUIZ PERILLA  

                                      
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

               Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2024-

0082 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO   

DEMANDADO: LEIDY JOHANA MORA SUAREZ  
                                 

       Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos 

del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que 

este juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que 
se describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra LEIDY JOHANA MORA 
SUAREZ. 

 
Placa JTT-074 

Marca RENAULT 
Línea KWID 

Modelo 2021 

Color BLANCO GLACIAL 
Servicio Particular  

 
ORDENAR la retención del citado rodante. Para tales efectos, 

ofíciese a la Policía Nacional, Sección Automotores “DIJÍN”, para lo de 
su cargo 

                        
La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por este 
Despacho Judicial y seguidamente ponerlo a disposición de LA PARTE 

SOLICITANTE para el asunto de la referencia en los parqueaderos de 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

  
                                Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata 

del bien a la sociedad antes mencionada. 

  
                               Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora, conforme los 
términos y fines del poder a ella conferido.            
 

                                 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No. 2 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                               SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                                               Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
No.2024-0086 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: DIANA ALEJANDRA CORTES COLORADO 

                                      
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

               Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  
No.2024-0088 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: CAROL DAYANA NIÑO GUTIERREZ 

                                      
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Adecue la demanda dirigiéndose 

contra a los actuales titulares del bien objeto de la presente Litis, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 1ª del art. 468 del C.G.P. 

reseña: “La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del 
inmueble, la nave o la aeronave materia de la hipoteca o de la prenda”.   

 
                                       2º.  Con fundamento en lo estatuido en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

               Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 

acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 
Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: VERBAL PAGO POR CONSIGNACIÓN No.2024-0090 
DEMANDANTE: BIOMAX – BIOCOMBUSTIBLES S.A.  

DEMANDADO: JAIRO RAFAEL CAÑON CASTAÑEDA 
 

                                      
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º. Acredite el agotamiento del requisito 

de procedibilidad, o en su defecto demuestre la ocurrencia de alguna de 
las excepciones establecidas en la Ley 640 de 2001, conforme lo prevé el 

numeral 1 del artículo 381 del CGP: “La demanda de oferta de pago 
deberá cumplir tanto los requisitos exigidos por este código como los 

establecidos en el Código Civil”.  
 

                                       2º.  Con fundamento en lo estatuido en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
                                      3º. Atendiendo lo reglado en el art.184 

ejusdem, indíquese si se ha citado a la pasiva ante otra autoridad judicial 

sobre los mismos hechos objeto de la presente solicitud. 
 

               Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
           

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref: EJECUTIVO 

No.2024-0092 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: MARLY DAYANA DOMINGUEZ GUTIERREZ 
                                      

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en 
el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes.   

 
               Preséntese en un nuevo escrito de 

demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 
para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 

acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

           
NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref: EJECUTIVO 
No.2024-0094 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
DEMANDADO: HERNEY PEÑA ROJAS 

                                      
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para 

que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 
en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 

de la misma: 
 

                                               1º.  Con fundamento en lo estatuido en 

el art.8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes.   
 

               Preséntese en un nuevo escrito de 
demanda el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias 

para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, 
acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE, 

 
  

FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.04 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                                               

 

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

  



        

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No.2024-

0098 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO   

DEMANDADO: SUSANA JAIMES JURADO   
                                 

       Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos 

del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que 

este juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que 
se describe a continuación a favor de la entidad RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra SUSANA JAIMES JURADO. 
 

Placa MZQ-295 
Marca TOYOTA 

Línea PRADO 

Modelo 2023 
Color BLANCO PERLADO 

Servicio Particular  
 

ORDENAR la retención del citado rodante. Para tales efectos, 
ofíciese a la Policía Nacional, Sección Automotores “DIJÍN”, para lo de 

su cargo 
                        

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 
material del automotor con el original del oficio expedido por este 

Despacho Judicial y seguidamente ponerlo a disposición de LA PARTE 
SOLICITANTE para el asunto de la referencia en los parqueaderos de 

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
  

                                Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata 

del bien a la sociedad antes mencionada. 
  

                               Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte actora, conforme los 

términos y fines del poder a ella conferido.            
 

                                 
NOTIFÍQUESE, 

 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No. 2 hoy 

9 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                               SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

                                               Secretario 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

No. 2019-1458 
PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE: CARMENZA PACHÓN QUEVEDO 

DEMANDADO: MARIA HERLINDA PACHÓN QUEVEDO Y OTROS   

 
 

                                    Previo a continuar con el trámite, Requierase 

por última vez a las partes, en los términos del inciso final del auto de 
fecha 25 de octubre de 2023, esto es, para que en el término de treinta 

(30) días, tanto a la parte demandada como al acreedor hipotecario,  
informen las resultas del acuerdo conciliatorio celebrado entre los 

extremos litigiosos. So pena de continuar con el trámite procesal 

pertinente.  Comuniqueseles por el medio más expedito. 
 

    Cumplido el término anterior, ingrese nuevamente 
para resolver lo que en derecho corresponda.   

 
 

   NOTIFIQUESE 
 

 
 

 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 
Juez 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.04 en el 

día de hoy 9 de Febrero de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 

 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

No. 2021-00752 
PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: RUTH TARAZONA S.A.S.  
DEMANDADO: PRABYC INGENIEROS S.A.S. 

 
 

                                    Se acepta la renuncia al poder conferido que 
realiza la Dra. ANDREA MARGARITA BELTRÁN VASQUEZ, como apoderada 

de la entidad demandada dentro del presente proceso. 
  

                                    Reliévese al memorialista que de conformidad 

con lo normado en el inciso 4 del art.76 del C. G. del P., la renuncia no 
pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado tal 

memorial en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.    

 
    Con el fin de llevar a cabo la audiencia 

programada mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2023, se señala 
nuevamente la hora de las 10:00 AM del día 21 del mes de marzo del año 

en curso.  
 

           Se conmina a la entidad demandada, para que 
confiera poder, previo a la audiencia aquí programada.   

  
 

 

 
   NOTIFIQUESE 

 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.04 en el día 

de hoy 9 de febrero de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

No. 2022-0112-00 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA 
COLOMBIANA COINCO S.A.S.  

DEMANDADO: AIRE ANDINO S.A.S. Y OTROS  
 

     En atención a la solicitud proveniente por la 
apoderada de los demandados, téngase por desistido el incidente de 

nulidad interpuesto.  
 

     Por secretaria practíquese la liquidación de 
costas ordenada en el numeral cuarto del auto de fecha 25 de octubre de 

2023.  
 

 

 
   NOTIFIQUESE 

 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.04 en el día 

de hoy 9 de febrero de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 
  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

No. 2023-00738 
PROCESO: LIQUIDACIÒN PATRIMONIAL  

DE: BLANCA FLOR PUIN CARO 

 

 
                                     En atención a lo manifestado por la liquidadora 

designada y posesionada JACQUELINE VILLAMIZÓN y de conformidad con 
lo previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la deudora BLANCA FLOR PUIN CARO, para que 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estado del presente proveído, proceda a cancelarle a la mencionada 

auxiliar los honorarios provisionales que le fueron fijados. Envíesele el 
telegrama respectivo o correo electrónico. 

 
                                     No obstante, se le hacer saber a la citada 

liquidadora que cuenta con otros mecanismos legales para obtener el 
pago de los honorarios que le fueron fijados o en su defecto si a bien lo 

tiene puede incluir su acreencia en el momento en que se le ordene 
presentar el trabajo de adjudicación. En consecuencia, proceda a dar 

cumplimiento con la labor a ella encomendada, so pena de ser relevada 
del cargo y aplicar las sanciones correspondientes. Para el efecto, se le 

concede el término de 30 días constados a partir del envío de la 
comunicación. Envíesele el respectivo telegrama o correo electrónico.                       

 
 

   NOTIFIQUESE 

 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.04 en el día 

de hoy 9 de febrero de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

No. 2023-1110 
PROCESO: RESTITUCIÓN DE BIEN ARRENDADO 

DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. 
DEMANDADO: ARCILLAS E INVERSIONES ALIANZA S.A.S. 

 
 

                                   Procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por la apoderada de 
la parte actora contra la decisión tomada en auto calendado 6 de 

diciembre del año 2023, mediante el cual se rechazó la demanda.  
     

                                   Arguye el censor, en síntesis que procedió a 
subsanar la demanda el día 30 de noviembre de 2023 a las 10:42am, que 

al no tener acuse de recibido, procedió a reenviar el correo el 5 de 
diciembre, en donde el Juzgado le respondió que no hay ningún archivo 

adjunto, a lo que se procedió a remitir la constancia del envió con el 

pantallazo de que el archivo de subsanación fue adjunto,  por lo que no 
comprende porque el auto del 06 de diciembre de 2023 dice que no se le 

dio cumplimiento, y rechaza la demanda. 
 

 
                                   Comenta que el escrito de subsanación fue 

agregado oportunamente y por lo tanto, el auto que rechaza la demanda 
carece de falsa motivación. En consecuencia, solicita la revocatoria del 

auto.  
  

     Previo a resolver se efectúan las siguientes 
 

                                    C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

    El artículo 318 del C.G.P., dispone: “Salvo norma 

en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 

y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
para que se reformen o revoquen.  

 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja.  
 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando 

el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 

auto.  
 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo 

que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.  

 



Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá 

pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su 
ejecutoria.”  

 

                     Este despacho sin mayores consideraciones 
encuentra que no está llamado a revocar el auto objeto de recurso de 

reposición, toda vez, que de acuerdo al informe secretarial que antecede, 
el correo electrónico de fecha 30 de noviembre de 2023, no aparece con 

ningún adjunto, por lo tanto, no fue posible agregar el mismo, 
posteriormente, el 6 de diciembre de 2023, se refiere al mismo memorial, 

pero en ese caso, si aportó la documentación solicitada, pero el término 
ya se encontraba vencido.  

 
    En consecuencia, no se repondrá el auto del 6 de 

diciembre de 2023 y en subsidio se concede el recurso de Apelación ante 
los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, en el efecto suspensivo, 

de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  
 

                                   Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

                                                                                                                   
                                     RESUELVE: 

 
                                   PRIMERO: NO REPONER la decisión atacada 

contenida en proveído calendado 06 de diciembre del año en curso. 
 

                                   SEGUNDO: Conceder en subsidio el recurso de 
apelación ante los Juzgados Civiles del Circuito efecto suspensivo, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. Por 
secretaría procédase a la remisión de las piezas procesales pertinentes. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.04 en el día 

de hoy 9 de febrero de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 

 

 

 

  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

No. 2023-1126 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   
DEMANDADO: RUBEN DARIO GUTIERREZ HOYOS 

 
                                     

                                          Previo a dar trámite a la renuncia al poder 
que realizada por la Dra. MARIA PAULA HOYOS CARDONA, como quiera 

que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del art.76 del C. 
G. del P. Por lo tanto, alléguese la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido.   

 
     

 
 

   NOTIFIQUESE 
 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.04 en el día 

de hoy 9 de febrero de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

No. 2023-1084 
PROCESO: APREHENSIÒN Y ENTREGA DE GARANTÌA MOBILIARIA  

DEMANDANTE: FINESA S.A. BIC 
DEMANDADO: HECTOR FABIAN RODRIGUEZ CELIS 

 
                                     

                                        Reconózcase personería al Dr. DIEGO 
ARTURO SÁNCHEZ MORALES, como apoderado de la parte demandada en 

los términos y para los fines del poder conferido.  
 

                                        Para los fines legales pertinentes a que haya 

lugar, téngase en cuenta, el desistimiento del recurso de reposición 
allegado por el Dr. DIEGO ARTURO SÀNCHEZ MORALES.  

 
 

 
     

 
 

   NOTIFIQUESE 
 

 
 FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ, D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.04 en el día 

de hoy 9 de febrero de 2024. 

 

                  SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

              Secretario 

 

 

 


